
 

 
 

 

DICTAMEN TÉCNICO.  
 

 

Lugar y fecha: 27 de marzo de 2025 

UOC Convocante (*): Contraloría General de la Republica 

Unidad o área requirente (*): Dirección de Logística/Depto. De Servicios Generales 

Funcionario o técnico responsable (*): Lic. Delia Benegas 

Dependencia y cargo que desempeña (*): Departamento de Servicios Generales. Jefa. 

 

 Justificación técnica que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad y la razonabilidad o 

proporcionalidad de los requerimientos técnicos solicitados (*). 

 
El Departamento de Servicios Generales, de la Institución requiere la contratación de los servicios 
de Mantenimiento de Equipos acondicionadores de aire a fin de mantener en óptimas condiciones 
el funcionamiento de los mismos, previniendo problemas futuros que conlleven un mayor gasto. 

Asimismo, se menciona que realizar un mantenimiento regular de los equipos 

acondicionadores de aire, es importante porque trae consigo múltiples beneficios, que son: 

 
- Ahorro energético y económico: Un sistema bien mantenido opera de manera más eficiente, lo 

que se traduce en un menor consumo de energía y, por ende, en una reducción de la factura 

eléctrica. 

- Mejora del rendimiento y eficiencia: La limpieza y revisión periódica de los componentes 

aseguran que el aire acondicionado funcione a su máxima capacidad. 

- Prolongación de la vida útil del equipo: El mantenimiento previene averías que pueden acortar 

la vida útil de tu sistema de aire acondicionado. 

 
 Identificar y justificar de forma expresa si algún requerimiento podría limitar la participación de 

potenciales oferentes. 

 

NO APLICA 

 

 Si en las bases licitatorias se indica una marca específica u otro derecho intelectual exclusivo, 

mencionar la justificación que respalda lo solicitado o que no existe otro modo de identificarlo. Se 

aclara que, en caso de incluirlos, los mismos tendrán carácter referencial.  

 

NO APLICA  

 

Firma del técnico o responsable del área requirente (*):  

Aclaración (*): 

 

Firma del responsable UOC(*): 

Aclaración (*): 
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